
Unidad 2

•  Definición de contribuciones

“ ...El impuesto es la obligación coactiva y sin contraprestación de efectuar
una transmisión de valores económicos a favor del estado y de las
entidades autorizadas jurídicamente para recibirlos, por un sujeto
económico, con fundamento en una ley, siendo fijadas las condiciones de la
prestación en forma autoritaria y unilateral por el sujeto activo de la
obligación tributaria...”
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